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Nº 879-C-95                        

 

 
 

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 860 

 

 

VISTO: 
  

La Plazoleta ubicada en la intersección de las calles Alvear e Italia de nuestra 
ciudad, y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que vecinos de Firmat han propuesto para la misma, la nominación del señor 
AMILCAR MAZZA, en mérito a sus atributos personales y a la verdadera vocación de 
servicio que puso de manifiesto en su ardua labor en distintas instituciones de nuestra 
comunidad, colaborando en numerosas obras de bien público, convocando esfuerzos que 
dieron sus frutos en la faz educativa con la creación de una escuela secundaria, y también 
como Presidente de la Comisión de Fomento.- 
 

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 
facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Desígnase con el nombre de “PLAZOLETA PRESIDENTE COMUNAL DON 

AMILCAR MAZZA”, al espacio ubicado en la intersección de las calles Alvear e 
Italia.- 

 
ARTICULO 2º:  El DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL procederá a colocar una 

placa recordartoria  en la referida plazoleta.- 
 
ARTICULO 3º:   Los gastos que demanden la presente Ordenanza serán imputados a la 

Partida Presupuestaria que corresponda del Presupuesto General de Gastos.- 
 
ARTICULO 4º:  Remítase copia de la presente Ordenanza a los familiares directos del 

señor AMILCAR MAZZA.- 
 
ARTICULO 5º:  Comuníquese al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, regístrese, 

publíquese y archívese.- 
______________________________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE 
FIRMAT A LOS VEINTINUEVE DÍAS DE NOVIEMBRE DE MIL N OVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO.- 
           


